
provcerá,con el cuidado, y atenció . ve(:idos,ni ~argados, y quando en 
CGRVCR1entc áfu liien, conferva- aígun cafome1cufa6le, y for~oíorc 
cion', y falu'df y permitimos,9~e vo- ha r,a de tolerar, fea con tal mode- -
luntarios puedan concertatíe para 1 rat~h;que hn ofenfa, y daño con-
bogar baHas porelRio dela Placa. fiderabledellndionoíefalte al bié 
~declaramos, que en ninguna for· publico, fobre que á codos encac-
ma han de fer compelidos á cíl:o, gamos las conciencias. 
pena de cien ~f os , en que conde- ' 
namos al [ ucz,quc les hizierc com- 5 Ley i,. ~ue los Indios de T ucu1,un, 
puHion,ó apremio., y en otros can- Pttr4//'4J, J Rio ae~ PLit.1 jirp11n 
toS al Ef pañol,quc los llevare, ~r ie mit• JI, dMOJeci1114 p4te: y for-· · 
cada Indio. _,,.. ile mtr,d"ci,la. 11...._ 

, , LtJiijj. Jl...ueen,lta,g•rlos l11J,01 PºR~E LOS Indios de Tucumá, aDL . 

111 el P 4,1g11AJ fa l""'de eft4/ey. Río de la Plata, y Para_guay, le 
o. '111ft A1 

VN~'E Sea para. &raer leña á inclinenáalqnilarfe, y fervir, pro
Tercero r1. cafa de f usamos, no pucdá fer ,ur.irán los Gcvernado.res,cp1e dén 
~ ca•rgados los Indios, denles ca vallo, por mita á lo menos la duodecima 

ó carreta en 9ue ponc~la, y cntien- parre, en que no ha de ha ver com-
dafc cffi> con mas rigor en Xerez, y pulfion,ni apremio, y vfará de me-
Guayra de la Provincia del Para• i'iios de mucha fuavidad, halla que 

1
·: • gua.y en &car u cera, pcn~ d~ ci!!• con el tiemp~ fe faciliten, y los que 

cucota pcfos,cn que condenamos al fueren á fervir fe podrán con cercar 
Encomcndcro,Mercader, ó Pafia- -ron qaien quificren,fin que las Iuf~ 
gcro,que conuavínicrc, y i los que ticias los repartan , con que ello fea 
carg.arcn Indios parafacat ycrva de ha v~enao cumplido con las obliga• 
Maraéuyo;ettcicn pcfo, ~r Cadil ciones, y taifas de f us E.11comendc
vcz. ~ueaplicamos á rtuctlra ca.. ros,yfuyas~ydelcicanpo,que cl~fl:o 
mara,iucz,Y,Dcnúciador,porigua- lesfobrare, y no de otra forma·: yá 
le, pattes: y permití~. 'JUC donelc los que afsi fueren, y fe hu vieren de 
b Pueblosdl:uvicrcn fobre Ríos, dar para la mica, y miniflerios ma• 
puedm cargar agua para el fervicie nualcs, repartan las I uílicias con 
de fa¡ a.fas: y cncargamosá.los Go• toda juíli6cacion á las pérfonas, 
veínadorcs,qtJc proveap, y dén or-- que mas neccfsitarert deHos, procu .. 
deo,~ los lnd1osacudanconino• rando fe les haga buen natamiett• 
dcracioo á las cofas prccifamcnte to, y paga, y 9ue ha viendo· clin1? 
~edrarías, é incfcufables, y con plido con fu mita , no los ·iietcril 
paniculuidad en la Qjudaq deXc• gan por ningun cafo , y fe l5iiel• 
ttz, Ciudad-Real, y .Villa:::Rica ,.de van á fos Reducciones, y las Iufli
forma, que fe cjonfiga1 el bcncñéio cias, y A:lcaldes tengan codo cuí· 
de la caufa publica., y cón~rNacion dado de inf ormade de los 1 ln
dc ltraro, tragm; y c~t~io dé· los dios fepara<la , y fcctecamenre , ó 
camiP.Gs, y que n__o • ·!o.i Indios como mas convenga, de la forma., 
·-..1 1 Y 

' 

De los I1:1dios de Tucuman, 
-y cofas en qne ha conftíl:ido la pa .. 
oa, y fi hallaren en ella. algun agri
~io, lo reformen en fa v:or de los In
dios, y de lo 9 ue proveyeren no ha
ya lugar, apel:!cion, ni fuplicacion; 
ni Cobre dlo fe haoan autos, por eí-
cufar dilaciones. Y afsimifino de
daramcs, que ia mita fea de Irrdios 
de tafia , def de diez y ocho haíl:a 
cihctte ntaaños,.en que nofe com
pre henden viejos, muchachos, ni 
nn1geres, y que los Indios no fcan 
contpel:d-os , haíl:a que la. taffa f~ 
pa•ue en ef pecié. Y ordenamos.1 
su~enconces fe dé de.cada f~i:a In
dios vno de mira, y fe ponga cui◄ 
dado en fu cumRlitnicnco. ; 

'! Le)'lJj, ~e los lndios n<J,p1111'in 
far fac.:doJ de fus Redr,cciones; J de 

• 'l"' P1'eblor1 a que JijJ.ncia podran 
fa/ir, • 

D~,f . hlAv1ENoo,R.-cconocido,•que e1 
,l'C pe o ,,._ . 

Tercero , mayor dan o de las Redlicc10-
a1u. ncs reft.1lta de, fa(iar' Indios de fos 

.Ptueblosá titulod~ cragine9; otfer
•Vir á los can\inatttes • • Mandamos, 
-<JUC ninguna periona, de quilquier 
tflado, y condícion , que fea, en 
ningun c.;af o·prtedá fa car l rtdi.1 , ft 
nó fuere con fu mári90!', y que'l1in• 
gun Indio falo a de fu Provincia; 
por1V.rgcnccca~fa,t]t.reje ofrcz~ Jft 
-no fuere en la Goven1aci<1nes de el 
.Ridde la Plata, Parag4.ay, y Tucu◄ 
man, los del RioBelJllejd, hafta los 

3'. Pueblos de Santiago, y Santa Fé, ó 
1 Biten os A yres, lfatbt eordovli, ni 

en las dichastGovernacioncs pue
idan palfar masque hafta la primc
·ia poblacioniie Ef p2ñolcs,de fuer
te, quelos Inaio1:de la Villa-Rica 

t\O p~ffet1 acGuayra:y los deGuay· 
ta,ó Xerez no paífen de la Aífomp· 
cion: ni Josde fa Aífumpcion paf
fen de las Corrientes: ni los de las 
Corrientes puedan ir por tierra mas 
qt1e haíla el R.io Berrn~jó, y por el 
Rió de l:t Plata, billa S.1nt.1 Fé ! y 
los de Sanca fé, haíl:a Buenos Ay
res, ó Corddva, ó Santiago, de la 
Governacion de Tucuman : y Jo 
tn1f1110 fo entienda Rio a rribá, por• 
9ue no fe han de podet facar de 
ninguna parre Indios,mas que h1(
ta el primer Pueblo de Efpañoles, á 
los qua les fe les ha de p~gJr en pro· 
piA mano,y r~i{lrarlos ~nte la I uf
t;cia,y llegados,Íe les ha de dar a vio 
para bol verfe , fin ctue los• decen· 
gan: y porque hay muy pocos In• 

-dioserl la Ciud~d de las Siete Co-
•trientes, y.iétia pofsible, 9Lie c~n
curriendo alli cantidad de balf.ts, 
no hallalfert áYiotdc Indios, permi .. , 
timos, que con volunud de le h1u~ . 
traxeren los paífageros , puedatt 
paífar de alli al ·Pueblo mas cae~ 
ho ~yen codos los• demá"s cáÍos fe 
gmtrdc lo dffpueíl:~ por ella ley, pe• 
na de cincuenta pelos al que la quer 
brantare, aplicados por tercias par-

ctes,á nueíl:ra Camara, Iuez, y 01'!
nunciador, v fi fuere lndio,{e le dért ., 
~Veinte azott:S. y declaramos J que 
quando í los ~eimos; 1ercadercs:; 
ó otras perfoaas, que tuvieren era· 
to,.y. comercio en aquellas Provim· 
cias, fe les ofreciere it de V[!ólS ~,:. 

tesáoérasdcncrode ellas, V<tuvie 
l I 

red necefsidad de ,~lgunos I nd10s 
para.cltviage, ng l~s pded,an facar, 
ni Hevar en muchai, :ni poca caoti• 
dad I aunque de fu vol4mcad ., fin 

pre• 
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Libro VI. Titulo XVII: 
preceder licencia exprdf a, y por ef-
c rito del Gove1nador, el qual ha .. 
viendo v1il:o, y examinado el efec .. 
to para que fe piden> la podrá con· 
ceder, y en eíl:a conformidad feña-
lari los Indios;, que le paree1ere, y 
el tiempo , que han de ocupar , y 
jornales, que han de percevir., y co
. mará fiá~as, y feguridad de 1~ par· 
te,de que los bol verá á fus Pueblos 
al pla~o,que el Governador feñala
re, imponiendo las penas á fu ar-
bicrio: y afsunifmo fe obligarán 
principal, y fiador á que con toda 
puqcualidad les pagará en fus ma-
nos los jornales de todos los dias, 
<3ue fe ocuparen en ir, eftar, y bQl
ver á fus Pueblos. 

5 .. Lryi:>ij.~uelos lndiosdefli1 Pro• 
.. 'l'incias paguenlat,Jlaenmoneda,o 

frutos. 
D. Pe1fre CADA Indio de taifa deíl:as tres 
Tercero G · r · a~ overnanoaes pague 1e1s pe• 

Íos co,riences al año en moneda de 
la cierra, con que fe redu1gan á co
fas, que fi fe huv1e[en de vender á 
real de placa , valga feis reales de 
placa lo que en moneda de la tierra 
fuere va pefo, y afsi el Indio ha de 
fer obligado á pagar en cada vn año 
los feis pefos de taíf a en moneda de 
· la tierra, ó en feis reales de placa por 
cada pefo, ó en ef pecics de maiz, 
trigo,algodon, hilado,ó texido,cc
ra, gara vaca, ó madres de mecha. 
Y porque no haya dificultad en el 
precio de eíhs ef pecies , declara-
mos , que valgan yna hanega de 
maiz vn pefo, vna gaUina dos rea-
les, vna madre de mecha, qu~ tenga 
diez y feis palmos, vn pefo, tres li-: 

4 

bras de gara vata, vn pefo, vna arro~ 
ha de algodon de la tierra, fin facar 
la pepita en elParaguay,quatro pe• 
f os, y en el Rio Bermejo, y Gover◄ 
nacion de Tucuman, cinco pcfos, 
voa vara de lien~o de algodon, vn 
pefo, vna fanega de frixolcs , tres 
pefos, en las 9uales ef p~cics puedan 
pagar los Indios fu ca{fa, con que en 
vn año no tenga obligacion el En-
comendero á recevir mas que vn-a 
hanega de 1naiz, y dos gallin11s á ef
tos precios., y la demás caífa haya 
de fer en l,s otras ef pecies, ó 1none
da de plata, como vá expreífado, y 
dl:a taífa fe ha de pagar á las cofe• 
chas de Na vid ad, y San luan , p.or 
mitad. 
5 Ley l>iij. f.!!,e p11.ffeda la cofecha fo 

pongan en taifa los Indios de diez;_ 
y och, ,ños , y fa.que a los de cin .. 
cuent,1, EL Governador , ó Alcalde or- E& mlf,... 

dinario, que fuere nombrado aw. 
en las Provincias de: el Paraguay, 
~i~ de la Plata, y T ucuman, vaya 
a v1ficar los Pueblos deípues de co• 
gid.as las cofechas, y ponga en nu• 
mero, y padron de taffa los Indios, 
que llegaren á diez y ocho años, y 
faquelos que paífaren de cincuen~ 
ca. 
5' Ley ix. ~ ue e11 el T umman, Río de 

laPlata:,yParaguay,aunque el In
Jio jeA cafado tJo del>e taj/a haji11 

o ed4J de dietJ ocho añ,.r. ,. : · 
. ~~~ 

,OEcLARAMos,Qqe en las ProviL1-- alli. 

cias de T ucuman,Rio de la P la-
ta, y Paraguay, aunque el Indio fea 
caf.ado no deve caífa halla edad de 
diez y ocho años. Y mandamos, 

que 

De los Indios'de T ucum'án. 
que qualqiiera que i lo fi1fodic ho 
concravinere, buelvalo que lleva
re, con el cuatro tanto, 
5" Ley x. Í,..ue los .Adminiftriidores, ~ 

M ttyortb.mos executen las mitas, y 
: cobre~ las tttjfas, 1 

, ' 

1), ?ellp, EX L • b ferccro ECVTJR as ·mitas ; y CO rar 
-. las t.afüs en las Provincias de 

T ucuman;ltio de la Placa, y Para
gua y ,eíl:é, cargo del Admini(ha• 
dor,ó Ma}ordomo,que los Gover
nadores ncmbraren, para que ten .. 
gan cuidac.b de que los Indios acu'
dan á fus o>li gac1ones. 
~ Leyxj. ~ea los Indios no fedetJ 

/olas a~d'robas para fu Juflento. 
!:trrno L Os lndi:>s,9ue habitan algunas 
tn Ma... deftas Provincias fe f utl:entan 
•iJa tO· 
de Abr ¡ de algarro~as , y f us Encomende-
41 1,09 r I • r. ros., y penonas a quien urven con 

eftaocafio1 no les dán maíz. Man
damosá lo; Governadores_. y Iuíl:i
cias,que no lo confientan , m tole• 
ren, y hagm,9ne fe les dé el maíz, y 
f uíl:enco mceífario para fu vida,fa .. 
lud, y confervacion, 
! Leyxij. ~,tajfa el jornal de loi 

Ind10J djlas Pro'};linc,as. 
!lmitmt> A Los Jndios deíl:as Provincias; 
llli. · que irven de mita perfonal, 

feñal.a1nos de Jornal real y medio 
cada dia et moneda de la tierra,y á 
los que poi me fes firvieren en eíl:á• 
cías , q ua:ro pefos y medio en la 
milma: y álos que fub1eren, y baxa• 
ren por el l~io de la Placa, bogando 
en balfas,{: les han de dar defde la 
Ciudad dela Affumpcionálas Co• 
rrientes,qtatro pefos,en quatro va• 
ras de fay.l , ó lien~o, y defd: las 
Corriente! á Santi Fé, feis, y otro 
tanto defd= Sanca Fé á Bueno¡ Ay-::, 

Tor,o i. 

res, y otró tanto defde la Affomp◄ 
cion á Guayra .. y alsi fe guarde, y 
execnte, mienEras por nudl:ra Real 
Audiencia dóde tocare, averiguada 
con particular cuidado, y diligenci~ 
la jullificacion,que cíl:o ciene; y ef-
tando bien iuformada de la verdad, 
y de lo que con viene, no hu viere 
nneva taífa,ó moderacion de la re .. 
ferida, como le pareciere juíl:o: lo 
~ualfecumpla, yexecuce, ~dvir- ->' • 

t1endo,que en la ca{fa· de los Jorna· 
les fe tenga confideracJÓ á los diasj . 1 ~ 
que fe han de ocupar en la ida, y 1

' • 

buelca ifus Pueblos,y la coft;i, que .. : 
han de hazer, ,onforme á la diilan• 
ciadedondefuereo, y en losdias de 

1
;· ~ 

ida, y buelra, el jornal fea la mitad 
de lo que fe caífare en los demás da u~ 

fervkío. . . 
!f Ley :rizj. ~e ningu1Jit I ndi11. pu~d~ 

falir de fu P11eblo ti Gri4t hijo de Bf 
pañol, teniendo el /uJfJ 11i'l1o. . 

1HAVIENDOSE Reconocido por t, 
. . . 1:l~f rttd 

expenenaa graves rnconve.• a.u,. · 
niences de facar Indias de los Pue-
blos, para que fcan amas de leche~ 
Mandamos, que ninguna Indiat,, · .. 
que tenga fu hijo vivo, pueda falir 
á cnar hijo de Ef pañol , ef pecial • 
mente de fu Encomendero,penadfJ 
perdimiento de la encomie~da, y 
quinientos pefos, en que condena,. 
mosal[1Jez,quelomandare,y per• 
mitimosj que haviendofele muerto 

á lalndia fu criacura, pueda criar , 
1 ladelEfpañol. .r,:1:)·1 

1, 1 (/1:0 

.,_< '.) 

rn 
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Libro VI~ Titulo XMIII. 
l . , , r 

I • : ~-Cl 'U rra¡- up 

1 
,. jf. Titulo Diez y ocho .. De los Sa11gleyes. t,,, to) 

r / 

5 Ley primera. ~e el numero de 
- Chinos, y lapones,Je limite ,y los 

Go11ernadof es 'Vi'Vie" con todo re• 
' 

D. t:c1;p1 n•""'1 0NV1ENE Para 
;::,:'~;0 ••.n:..1u/1.s·~ ~-ÍM,""~..:-rr-~·~, íeguridad de la 
ñua ª 4. ·~~~, CiudaddeMa 
tic No--
vlcmbrc ~~MIJ!_~_ MC:)1 nila , Isla de 
ele '' º6 Luzon, y todo en Ma •• .WJlll», 
tid~;~ ~s:~~~ír!.~~ lo demás, 9ue 
de 1610 , • comprehende 
D. f.tlipc }} G . l 9,!!1r10 aque a overnac1on,qt1e e nume-
ª J ~· de ro de los Chinos fea muy modera· D,z,em-
hre de '.do, y n0 exceda de feis mil, pues ef• 
J6n b ft r . . d l . tos a an para 1erv1cro e a tierra, 

y pueden refulcar de aumentarfe 
los inconvenientes, que fe han tX• 

perimentado, fin embargo de la fa
cultad, que fe concede por la l.;;, 

.. ·tic. 1 ;. hb. i. que fe ha de entender 
t haíl-a lo qnealcan~a eíl:a limicac1ó: 

y afsimif mo , que no haya tantos 
.Lapones en aquella Ciudad , pues 
1affan ya de tres mil, porque ha fi.
do negligencia, ydefcuido en echar
los de a:lli, y fe han aumentado los 
Chinos,porcodicia de los ocho pe
fos, que cada vno paga por la li-
ccncia: , f obre lo qual mandamos 
al Governador y Capitan general, 
que provea el remedio con venien
te, teniendoconGderacion á que las 
licencias no fe dén por dinero , ni 
otro interés en fo propio benefi
cio, ni de otros Miniíl:ros , y fola-
1nence con!ideren lo que mas con
venga al bien de la caufa publica, 
feguridad de la tierra, trato, y co-

.. .» 

mercio, y buena acogida de los cÍ
trangeros, y circunvezioos, y otras 
naciones, con quien fe tuviere paz, 
y continuare el comercio , y co
rref pondencia , efrando fiemp re 
con todo cuidado, y recato! defor ... 
ma, que los Chinos, y lapones no 
fean cantos, y los que huviere vi
van con quiecud,temor., y fujeci6) 
fin que efio fea parte para que no 
fe les haga buen tracamienco, l • 

... . . 
j Ley ij. Jke las licencias /e dtn con 
n inter-,encion de- Oficiales Reales ,J 
· ~ tomen la rat.J'1• 

t As Licencias, que diere el Go• o. "''l?e 
· vernador de Filipinas para n~.e~~ta > Jr, ü u 
que en ellas íe queden algunos dt enero 

Ch. s l l d · d, 1614 mos ang eyes, ian e ler con o. Pc1ip' 

intervencion de nudhos Oficiales ~~1º .11, .i u 
Reales, tomando la razon de todas, de No., 

l d • ¡- viembre• y e mero que rdulcar0 ( que 10n de ,,,r 
ocho pefos de cada vno)Íe póga en 
nueíl:ra Caxa Real) donde haya vn 
libro fo parado, y en él fe afsienten 
con diíl:incion de nombres~ y f~ 
ñas , de forma, que no pueda ha~ 
ver oculcacion. ... 1'> 

.. 

. i 

g- Leyiij. ~edelAJlicencias parafa· 
lira contra.tar., no fe lle"()eb derechos 
a losChirJOJ Chriftianos. 

A 
. h . . O,PdlP' 
Los e lOOS Chn(banos, Segundo 

que en las Islas Filipinas fe ~~1 /u:;~ 
convierten á nuefrra Santa Fé Ca·. de 1s,+ 
tolica, no permiten los Obifpos 
bol verá f us cierras, porque la co .. 
municacion, y vivienda encrcG en· 

... u-

.111~ &,e l~s S.lñg1eycs~~Ji · 
tiles,no los haga caer en pelig\'o ~e 
apotbfia,y reCOAOcicndoj que ellos 
no tienen otra cofa de que f uíl:cn
tarfe,fino fus tratos por la comarca; 

· comprando baG:uncntos para Rro· 
•" veer la Re publica, el Governad~r 

no los dcxa falir de Manila fin h· 
_,encia, que es muy grande impedi-
mento,y eíl:orvo para que otros fe 
conviertan. Mandamos, quede ef· 
tas licencias no fe lle ven derechos, y 

-el Governadortcnga mucha confi
. dcracion i y cuidado en prevenir, 
. que de ellas no refulcc ínconvemen-
-te , ref peao de andar libremente 
por aquellas Islas. , . 
$ LtJ iiij. Jtue a ltJs S ""gle111 t>!I fo 

imponi11n Jer~ic,os p.erjoNJes j O 
n.,ellpe fún bien tratados. · ' 1{? 

Terceto TENGA El Govcrnador particu· 
,nS. Lo-
"~ " r, lar atencion en no imponer f e.r· 
:m~!;" vicios perfonales á los Sangleycsj 
• "ª9 fuera de fu 11tinifter10 j é infticuto, 

~procurando,qucel buen tra1amien· 
-~º 11_1otiv.e, y atray,ga áotros á que _fe 
vengan á convertir á nuelha Sanca 
Fé Catolica, , . -~ 
~f¡ .. -~~~• J¿ue ft .. g~irJe lo refuebo 

. '.' _ pQrlaL,tt·tit.1t,lib.1, . ~.01 

~:~~! EN El Govicrno del Panan, ~U; 
, 1aP..G. rif dition,comunicacion, y~odu 

Jo demás contenido en la l. tt· tit• 
,J f ._lib. 1, fe guarde lo.rc!ueltg!I;id 

• ¡ . ' 

-! t!J"Pj. ~td~;1;~[4[.14. '''· l• 
D,1dlpe lib. ;. fob~e-~ ,:enpcimien!f ~ LAS 
Terv~ó , tAujµ del f._tt94fJ~ : _, ' . ·. . _ 
:a ¡~~-H· AvIEND~ ,P,~t¡t~n~i~Q lo$ Al
:t 0¡:a- , caldes ordin¡rt~s -~e Maoil_~ 

, =~:~ar ¡eon9cer de ple~~s, Y:.~aufa~ dc~~-
4- a u .nos, que habi~~en ~l. P anaq.'. ~Q-:e 
~ lun· , · . -l Al · J d 'l • ,-s:: Jnulac,vam~qteic_ort\7..11 ca•~~ •. , JI 

l-, J Timo 1.• 

Ju vimos por .bi~n de; mádar lcr rc-
f uelco en la l-1+ tit.3. lib.>. conce
~iendo la ptimer.a inílam:ia pri~a
tivamente al Akaide,con las apel~.; 

· ciones á la Audiencia. Y aora c:s 
nudha voluncad, y mandarnos al 

• Prdidentc Governador y Capican 
gcncral,y Audiencia, que no con
fie.ntaná ningun Iuez ordie.ario 1 qi 

_de cornifsion; conocer de los p~ey:.. 
~O$~y caufas civiles, ó cri1ninalcts de 
Sangleyes en _ primera 10íl:anc1~, 
aunque fean Oidores de áquella 

. Audiencia, haz1endooficio de 1\1· 
. cal des del Crimen .t ni fobre poílu
ras, ni viíicas de eiertdas, ni traeos de .. 

1
el\os,porqileaeefroptivativamen-- l:f q 

te toca cono~r al Akaide de el Pa-
tian, íi no fuere en cafo tanextraor- ·• b 

'-dinano, nece!fario, y precifo , que· \• :~ 
canvenoa limitar e(la regla. 1 'I'•• • D 

• • 1 ¡f Le,~Jj. ~!)oslS~n¡,leyes1 ~•e.fo , 
• . toTJ--Psrtierep1; , P.fi t.r1b11ten por di~ 
V ••

01
• l nno l . . - . o ~cilpt -L Os · Sangley .s éonvert1d~s á 1v.e~Ma 

, , 11ucíl:ra Santa Fé Gatolica no t·t:i.:~ 
p~gué tributo en los diez años pri~ Je 1~ 11 
.1n;ros de Íú converíion, y paffad~¡ 
{e cobre ce019_. p~ los naturales ➔-f 
Fi,lip~nas, J _ · . 

9-.Le11iij, ~e l.o_s Chinot , que fa '": 
f. ·/df"en en MaP.}'4 ; fa a¡p:guen ~, ~~ 
· Ptfeb!o, · . . 6 'F 'pi 

EN Las islas filipin~ fctonvie(r T;r,t.~o 
t tl $ f ' C 1; en s. Lo-teo a nue,~ra an~ e . ~to~ca r~~o a i; 

muc~os . S~ngleyc:s , que fe caían !: A~:ü. 
EOll India~_, ~q\ralc~ de ellas f y ,,ia 
viven en los contornos de la Ciu-
dad, y {i fe les dieffe Íttio en los val-
dios donde agr~garfe , y hazer 
vn Pueblo para labrar la tierra, 

Zz 2, y 


